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CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENT O DE ZARAGOZAY LA ASOCIACION
DE DIRECTIVOS Y EJECUTIVOS DE ARAGON PARA EL DESARROLLO DE LA

xrv coNvrn¡c¡ón DE Dl RECTIVOS DE ARAGON.

Za oza, a 10 de mayo de 2023

REUNIDOS

DE UNA PARTE, Du María Navarro Viscasillas, Consejera de Presidencia, Hacienda e
lnterior del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, actuando en nombre y representación de éste,
con domicilio en Plaza del Pilar 18, C.P. 50.071 , de la ciudad de Zaragoza.

DE OTRA PARTE, D. Fernando Rodrigo Roba, representante legal de la Asociación de
Directivos y Ejecutivos de Aragón, en calidad de Presidente, con CIF: G-50163914, domiciliado
a efectos de este documento en Marceliano lsábal n.o 2, 10 D de Zaragoza.

Ambas partes, en el concepto en que intervienen, aseguran la vigencia de las
representaciones con las que actúan y se reconocen recíprocamente la capacidad legal
suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La Asociación de Directivos y Ejecutivos de Aragón (ADEA) fue fundada en 1960, siendo
una de las asociaciones de directivos más antiguas de España y Aragón. Es una asociación
independiente y sin ánimo de lucro que establece además canales permanentes con las
instituciones, tales como el Ayuntamiento de Zaragoza y organizaciones más representativas y
que se ha convertido en el primer foro de opinión de Aragón debido a la gran participación en
sus charlas y a su difusión para toda la ciudadanía, contando actualmente con más de 1.200
asociados.
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Se presenta como un lugar de encuentro, debate y reflexión que tiene como objetivo
informar y debatir sobre temas de presente y futuro, ofreciendo así información útil no sólo a los
directivos de nuestras empresas, contribuyendo a su desarrollo y mejora y por ende a un mayor
éxito de sus actividades, sino a la propia sociedad en su conjunto y a los poderes públicos que
han de adoptar decisiones afectan al conjunto de la ciudadanía.

Nuestra ciudad, Zaragoza, goza de muchos atractivos, entre ellos un tamaño que le
coloca entre las principales ciudades españolas, así como de una posición geoestratégica
privilegiada, un potente tejido industrial y empresarial que hace que las empresas de
automoción, transportes, tecnológicas, sanitarias y textiles entre otras tengan cada vez más
presencia en nuestra ciudad, las cuales van demandado mayor cualificación y talento en los
diferentes puestos que ofertan.

Cada año desde 2010, ADEA celebra una Convención, en la que se dan cita más de
1.000 directivos de todo Aragón. Esta jornada se compone de distintas mesas de trabajo y ha
estado dedicada a temáticas de máxima actualidad como son "lnnovar para competir", "Energía:
estrategia para el futuro que hemos de dirigir", "Sectores Estratégicos" o "lnvertir en Aragón".
Como colofón a la convención, se entregan los Premios ADEA, galardones que reconocen la
labor de los directivos en cada una de las áreas de actividad de empresas ubicadas en Aragón y
que se entregarán a once categorías diferentes.

Por ello este año se ha organizado la XIV Convención y entrega de premios 2023 con el
lema global "EL TALENTO, EN EL CENTRO DE TODO', que se celebrará en el Auditorio de
Zaragoza el próximo 16 de noviembre de 2023, donde se tratarán diferentes aspectos

con cuáles son los ecosistemas que atraen talento, o la importancia de la
acron y ucación como motor de progreso económico y social, entre otros

Ayuntamiento de Zaragoza considera que los temas a tratar en la citada jornada, son
de gran portancia, ya que va a dar a nuestros ciudadanos, de cualquier ámbito al que
perten , tales como el industrial, empresarial o social, la oportunidad de informarse de
manera , sobre estos asuntos a tratar en la misma, siendo de indudable interés en la
actualidad

ADEA apuesta por atraer talento y retenerlo en nuestra ciudad, siendo una de las mejores
opciones la de generar empleo de calidad. Esta Asociación ha sido conocedora del Plan Fiscal
de Atracción de Inversiones que puso en marcha el Ayuntamiento el pasado año, pionero entre
grandes ciudades españolas y cuyo objetivo es el de captar empresas que creen empleo y
generen inversión en la ciudad, planteando unas políticas fiscales muy atractivas que incentivan
la inversión y que como se ha comprobado, está teniendo efectos muy positivos como por
ejemplo en la bonificación hasta el g5% en los impuestos del lBl , ICIO e IAE para las empresas
acogidas al mismo, las cuales obtuvieron previamente la declaración de interés municipal de las
actividades que desarrollan.
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Por todo ello, por la repercusión de la Convención que se va a celebrar bajo el lema "EL
TALENTO, EN EL CENTRO DE TODO" y destacando en el contenido de las ponencias, asuntos
que se van a tratar tan relevantes y actuales, se considera de gran interés para el Ayuntamiento
de Zaragoza, que siempre ha apoyado a los sectores más comprometidos con la ciudadanía, la
firma del presente Convenio por el que se articula la subvención consignada nominativamente
en el Presupuesto General Municipal del año 2023.

Expuesto cuanto antecede, ambas partes formalizan el presente Convenio, con arreglo a
las siguientes:

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto del convenio.

El presente Convenio se suscribe al objeto de materializar la subvención consignada en el
Presupuesto municipal, y cuya finalidad es afrontar gastos tanto directos como indirectos
relacionados el desarrollo y costes de las charlas y conferencias que se van a realizar en la

de Directivos de ADEA 2023, con el lema global de "EL TALENTO, EN EL
DO", ya que se va a exponer en sus diferentes foros contenido que resulta de

XIV Convención

para Ciudad y que con su difusión, al resultar de interés público, ofrece tanto al
tej resarial, industrial y social como al resto de la ciudadanía, la oportunidad de conocer

de la situación actual que estamos viviendo.

Sequ a. Actuaciones.

La Asociación de Directivos y Ejecutivos de Aragón, se compromete a realizar la jornada
fijada para el día 16 de noviembre de 2023, que se celebrará con motivo del XIV Convención de
Directivos de ADEA 2023 de conformidad con la memoria adjunta, con cobertura audiovisual a

través de su página web. Posteriormente difundirá el contenido de las conferencias y mesas
dando traslado a través de diferentes medios las conclusiones emanadas en dichas mesas de
diálogo por los diferentes ponentes y de los debates que se susciten en los coloquios.

Respecto al contenido de las ponencias las mismas se desarrollaran conforme el
programa adquiera carácter de definitivo y concretándose la denominación de los ponentes y
los programas de sus exposiciones.
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En el caso de que el importe total del proyecto ejecutado resulte inferior al contemplado
en el Presupuesto, no se reducirá la cantidad pendiente de abono a la entidad beneficiaria ni

será cauda de reintegro, siempre y cuando el importe de la subvención concedida, individual o
conjuntamente con las restantes ayudas públicas percibidas, no exceda del B0% del importe
total del proyecto realizado.

Este proyecto, tendrá el siguiente presupuesto de gastos:

coruverucrón DrREcnvos ADEA 2023

PREMIOS ADEA A DIRECTIVOS

AUDITORIO (Espacio+Servicios)

Coffees +

Almuerzo
privado + Cóctel
final

Creatividad y diseño

Audiovisu y Medios técnicos

Mo etc

lmprenta,

, Acreditaciones y otros

CIALES

COSTES PREVISTOS

Nominal (sin IVA)
TOTAL

Directos lnd irectos

MEDIO

Correos

tr¡UtltCRCIÓtrl

FUTURO ITAL

ACTUALIDAD MEDIA

GASTOS PONENTES

HONORARIOS PONENTES

sERVtcto rorocRÁflco
ESTATUILLAS

NorARfA + JURADo

Video Convención

GASTOS G ENERALES (Personal, S.Sociales

Total Costes

9.950

1 .715

8.630

6.260

2.700

1.225

550

715

1.650

250

625

3.300

1.650

400

3.500

250

1.250

7.800

6.650

7.800

9.950

1.715

8.630

6.260

2.700

1.225

550

715

1.650

250

625

3.300

1.650

400

3.500

250

1.250

6.650

44.620 14.450 59.070
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Se aceptarán de forma automática aquellas desviaciones entre conceptos de gastos cuyo

importe total no exceda de un 20% del total de la subvención concedida. En el caso de que las

desviaciones superen el porcentaje anterior, se requerirá aprobación por el órgano competente.

Tercera. Financiación y paqo anticipado.

El Ayuntamiento de Zaragoza, aportará la cantidad total de 20.000,00 €, con cargo a la
aplicación presupuestaria 2023 PHI 9221 48903 "Convenio ADEA: Acciones formativas e
i nstitucionales", del Presu puesto General M unicipal para 2023.

El pago de la cantidad a aportar por parte delAyuntamiento de Zaragoza se realizará a la
Asociación de Directivos y Ejecutivos de Aragón (ADEA), mediante un pago anticipado del 50%
a la firma del presente convenio, previos los trámites contables correspondientes y se
considerará como entrega de fondos con carácter previo a su justificación. El 50 % restante se
abonará una vez dictada la resolución por el órgano competente de la conformidad de la
justificación de la subvención concedida, previos los trámites contables correspondientes, de
acuerdo con lo previsto en el art. 41.4 de la Ordenanza General Municipal y Bases Reguladoras
de las Subvenciones del Ayuntamiento de Zaragoza y su Sector Público.

El pago anticipado de la subvención se justifica en la imposibilidad de la Asociación de
realizar los proyectos/actividades sin poder contar con el mismo. Ha quedado acreditado
mediante la correspondiente declaración responsable, manifestando que se encuentra en
disposición de poder recibirlo de acuerdo a lo establecido en el artículo 41.4 de la Ordenanza
General M icipal y Bases Reguladoras de las Subvenciones del Ayuntamiento de Zaragoza y

no previéndose garantías especiales para el pago del mismo.

Los

2023 para
stos subvencionables serán los costes que se hayan producido durante el ejercicio
ejecución del objeto del Convenio. Son los que indubitadamente respondan a la

naturaleza de la actividad subvencionada, su coste no supere el valor de mercado,
correspondan al periodo comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre de 2023 y hayan sido
abonados o quede acreditado su pago antes de la fecha de finalización de presentación de la
justificación, según lo dispuesto en la cláusula séptima del presente Convenio.

La naturaleza de los gastos subvencionables, tanto directos como indirectos será la que
se recoge en los artículos 32, 33 y 34 de la Ordenanza General Municipal y Bases Reguladoras
de las subvenciones del Ayuntamiento de Zaragoza y su sector Público.
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Los gastos directos serán aquellos derivados específicamente del desarrollo de la

actividad o programa subvencionados y, por tanto, serán subvencionables en su totalidad. Se
imputarán como gastos directos, en su caso, y en la parte proporcional que corresponda a la
jornada que dediquen al proyecto, desde el 100% al So/o,las nóminas de los trabajadores que
presten sus servicios directos en el mismo. Por el contrario no se podrán imputar como gastos
directos los gastos correspondientes a la estructura básica de la entidad, entendiendo como tal
los gastos administrativo-económico-financieros, entre los que se incluyen las nóminas del
personal que efectúa dichas funciones.

Los gastos indirectos serán aquellos costes variables imputables a varias de las
actividades que el beneficiario desarrolla o bien costes de estructura que sin ser directamente
imputables a la actividad concreta subvencionada sean necesarios para que ésta se lleve a
cabo y como máximo la suma total de estos gastos indirectos no puede superar el 25% del
importe total del Convenio.

Se admitirán como gastos indirectos los gastos de garantía bancaria derivados de las
. líneas de crédito que deba solicitar la entidad para continuar con su funcionamiento (arl. 37.1

nza General Municipal y Bases Reguladoras de las subvenciones del Ayuntamiento de
y su sector Público). Como máximo la suma total de estos gastos financieros no podrá

el 10 % del importe total del Convenio

No serán gastos subvencionables los relacionados con celebraciones o desplazamientos
personal de la propia entidad o sus asociados, que no tengan que ver directamente con el

objeto del subvencionado. En ningún caso se considerarán gastos subvencionables los
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los

les sobre la renta.

al lmpuesto sobre el Valor Añadido, únicamente serán gastos subvencionables
uel ntidades abonadas por el beneficiario que representen un coste real, es decir, que

haya mente abonado y que no sea deducible, de conformidad con el art. 37 de la
Ordena eral Municipal y Bases Reguladoras de las subvenciones del Ayuntamiento de
Zaragoza y su sector Público. A tal fin la entidad aportará la declaración Responsable de que
tales importes no son objeto de compensación o recuperación o los documentos en que conste
la exención del pago de este impuesto para la actividad incluida en el proyecto subvencionado o

indicación suficientemente acreditativa de la exención, y en su caso, los porcentajes de
exención de los que se beneficiaría.

En los documentos de pago y en las relaciones a entregar como documentación
justificativa, se incluirá solamente la cuantía imputable a la que se eleve el IVA soportado y no
repercutible.
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Quinta. Publicidad corporativa

En la difusión y publicidad del proyecto o actividad subvencionada se especificará, con la
identidad gráfica correspondiente, que es una actividad financiada en parte por el Excmo.
Ayu nta m i en to de Zaragoza.

En el caso de que la entidad desarrolle un plan de comunicación relativo al proyecto
subvencionado y vaya a incorporar los gastos derivados del mismo a su justificación, se atendrá
a las prescripciones contenidas en el Decreto de la Alcaldía de 27 de febrero de 2009, que se
refiere al Sistema de Coordinación de la Comunicación y Publicidad del Ayuntamiento de
Zaragoza.

En la difusión de las actividades contempladas en este convenio se tendrá en cuenta lo
siguiente:

Que la Asociación de Directivos y Ejecutivos de Aragón (ADEA), es la entidad que
gestiona y organiza los proyectos y actuaciones.

Que el Ayuntamiento de Zaragoza es la institución que financia éstos proyectos y
aciones, haciéndose constar junto al logotipo correspondiente, siguiendo la línea gráfica

no izada y nunca de inferior tamaño ni en lugar menos destacado que cualquier otra
que aparezca

Que el resto de las lnstituciones Públicas o entidades privadas, colaboran en el proyecto,
si es el caso.

on

SU

suponer
contrario,

nanciación contemplada en el presente Convenio será compatible con otras
es de carácter público o privado, si bien, las ayudas públicas recibidas no pueden

del B0 % del coste de funcionamiento de la actividad subvencionada. En caso
decir, si de la suma de las ayudas públicas se superase dicho porcentaje, la

aportación del Ayuntamiento de Zaragoza se reducirá hasta cumplir con ese porcentaje

A los efectos de lo previsto en el Convenio, la entidad beneficiaria asume la obligación de
cualesquiera ayudas públicas para la misma finalidad, procedentes de cualquier entidad pública
o privada, nacional o internacional, en el plazo máximo de diez días hábiles a contar desde el

día siguiente al de la notificación de la concesión de las mismas.
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Séptima.- Justificación de la subvención.

El plazo de inicio del periodo de rendición de la justificación de la subvención será desde
eldía 1 de enero hasta eldía 31 de marzo de2024.

La justificación se realizará por el importe total de la ayuda concedida, y teniendo en
cuenta los límites porcentuales establecidos en las normas de aplicación.

La justificación de la subvención se realizará mediante rendición de cuenta justificativa del
gasto realizado, según lo previsto en el art. 45 de la Ordenanza General Municipal y Bases
Reguladoras de las Subvenciones del Ayuntamiento de Zaragozay su Sector Público y está
formada por la memoria de evaluación de la actividad subvencionada llevada a cabo,
consistente en la declaración detallada de las actividades realizadas que han sido financiadas
con la subvención y su coste contendrá:

1. Memoria de actuación justificativa de las condiciones impuestas en la concesión de Ia
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

2. Memoria económica justificativa del coste de las actividades de acuerdo con Io

lecido en el art. 45.2 de la Ordenanza General Municipal y Bases Reguladoras de las
ciones delAyuntamiento de Zaragoza y su Sector Público

a) Relaciones clasificadas de los gastos debiendo identificar y separar en dos cuadros

diferenciados los gastos directos de los indirectos. Asimismo, a cada gasto detallado en la
clasificaci deberá asignársele un número de identificación que será coincidente con el que

ne en el correspondiente documento de gasto y de pago vinculados al mismo

la re n de gasto, se consignarán los que han sido financiados con cargo a la subvención
q n de ir acompañados de los correspondientes documentos justificativos del gasto. En

se relacionarán los gastos financiados con diferentes aportaciones hasta completar

el impo I del proyecto ejecutado.

mentación justificativa del gasto y del pago.b)

Justificantes de gasto y de pago: De conformidad con el Real Decreto 161 912021 de 30 de

noviembre por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de

facturación, con la finalidad de establecer un sistema armonizado de la misma, en el sentido

marcado por la directiva 20101451UE, se establece un sistema de facturación basado en dos

tipos de facturas: la factura completa u ordinaria y la factura simplificada, que viene a sustituir

los denominados tiques, por lo que los gastos se deberá acreditar mediante la presentación de

las mismas.
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Gastos de personal: Para que se entiendan debidamente justificados, habrá de aportarse

Declaración responsable del representante de la entidad beneficiaria en la que se contengan las

personas asignadas al proyecto, las labores asignadas y ejecutadas por cada uno de ellos así

como el porcentaje de dedicación individual al proyecto. Contrato de trabajo de cada una de las

personas asignadas al proyecto cuyos costes salariales sean objeto de imputación. Nóminas

correspondientes a cada uno de los meses objeto de imputación acompañadas de la

documentación acreditativa de su pago. Boletines de cotización a la Seguridad Social , así como

la justificación de las retenciones de IRPF practicadas mediante la aportación de los Modelos

111 y 190 .

En el caso de actividades o proyectos cofinanciados, la justificación se realizará de
acuerdo con lo previsto en el art. 50 de la Ordenanza General Municipal y Bases Reguladoras
de las Subvenciones del Ayuntamiento de Zaragoza y su Sector Público.

La propuesta será sometida a la aprobación por el órgano competente, previo informe del
cio correspondiente, que será fiscalizado por la lntervención General del Ayuntamiento.

'. 
El incumplimiento total o parcial de la obligación de justificación de la subvención llevará

la exigencia del reintegro del importe no justificado con los intereses que procedan

Asimismo, dará lugar al reintegro de la subvención, el incumplimiento de las obligaciones
puestas la Asociación de Directivos y Ejecutivos de Aragón así como de los compromisos

asumidos

s la entrada en vigor de la Ley Orgánica 112019 de 20 de febrero por la que se
la Ley Orgánica 10/1995 de 23 de noviembre del Código Penal para transponer
de la Unión Europea en los ámbitos financiero y de terrorismo, se pone de manifiesto

a todos I agentes que participan en procesos de subvenciones públicas que el art. 308 del
Código Penal incluye la tipificación como delito penado con prisión, multa y pérdida de la

condición de beneficiario de subvenciones, el falseamiento de las condiciones de obtención de
una subvención, su ocultamiento- en el caso de que hubiese condiciones que impidiesen
obtenerla- o la aplicación de la subvención a fines distintos a los que fue destinada.

La entidad firmante del convenio y beneficiaria de la subvención debe de ser consciente
de lo que este precepto representa y la obligación del Ayuntamiento de actuar en consecuencia
en el caso de detectarse indicios relativos al citado incumplimiento.
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Novena.- Gausas de reinteqro.

El incumplimiento total o parcial de la obligación de justificación de la subvención llevará
aparejado la exigencia del reintegro del importe no justificado con los intereses que procedan.

Si hechas las comprobaciones oportunas, resultare que el uso de la subvención no se
ajusta a las cláusulas recogidas en este Convenio, o se dieran cualquiera de las causas de
reintegro previstas en el artÍculo 37 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones o en el artículo
43 de la Ley 512015, de la ley de Subvenciones de Aragón, el Excmo. Ayuntamiento podrá
iniciar expediente de reintegro de la subvención o cantidad concedida, quedando obligada la
Asociación a reintegrar la cantidad recibida a las arcas municipales más los intereses legales.

Asimismo, dará lugar al reintegro de la subvención, el incumplimiento de las obligaciones
impuestas a la Asociación de Directivos y Ejecutivos de Aragón así como de los compromisos
asumidos.

De no ser atendido el requerimiento de reintegrar el importe total o parcial de Ia cantidad
concedida, se instará Ia acción ejecutiva correspondiente, sin perjuicio de las acciones de otro
orden que en su caso procedan.

Décima.- Periodo de viqencia.

La del presente Convenio extiende su vigencia desde la fecha de su firma hasta
el31 ded mbre de 2023

conformidad con el Reglamento Europeo de Protección de Datos (RGPD 20161679 del
Europeo) y la Ley Orgánica 312018 de Protección de Datos Personales y garantía de

los d digitales, todos los datos personales incluidos en cualquier documento anexo al

nio, no serán utilizados para otro fin que el del propio convenio, ni serán cedidos a

terceros sin su previo consentimiento

Procedimiento para ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Oposición,
Portabilidad, Limitación de Tratamiento, A no ser objeto de decisiones individualizadas ante el

Ayuntamiento de Zaragoza. Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos del
Ayuntamiento de Zaragoza: Plaza del Pilar no1B, planta 3u, Casa Consistorial, 50.003 Ciudad.
Zar agoza. d pd @za ra g oza. es

P
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Décimo segunda.- Naturaleza jurídica v iurisdicción.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por las estipulaciones en
él contenidas, por ello para cualquier controversia, duda o cuestión que pudiera surgir como
consecuencia de la interpretación, aplicación o ejecución del presente contrato, así como de los
actos derivados del mismo, las partes, con renuncia expresa de su propio fuero, si lo tuvieran,
se someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa de los Juzgados y Tribunales de la
Ciudad de Zaragoza. En lo no previsto en este Convenio, se regirá por la normativa estatal y
autonómica sobre subvenciones y por los principios generales del ordenamiento jurídico
administrativo.

Será de aplicación al presente Convenio la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de
Subvenciones, la Ordenanza General Municipal y bases reguladoras de las subvenciones del
Ayuntamiento de Zaragoza y su sector público, así como la Ley 512015 de 25 de marzo, de
Subvenciones de Aragón.

Para el cumplimiento eficaz del Convenio, se designa a la Consejera de Presidencia,
Hacienda e lnterior, que ostentará la representación del Ayuntamiento de Zaragoza y al
Presidente de la citada Asociación.

De acuerdo con lo previsto en el art. 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y Base 32 de las de Ejecución del presupuesto Municipal ejercicio 2023, la
subvención se integrará en la BDNS.

Y en prueba de la conformidad con cuanto antecede, firman el presente Convenio, por
triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento, rubricados y sellados
cada uno de los folios de que consta.

Por el Ayuntamiento de Zaragoza Por la Asociación Ejecutivos y Directivos
de Aragón ADEA

de Presiden
lnterior

, Hacienda e

cas las Fernando Rodrigo Roba

l1


